
UO

EL INFRA§CRITO §ECRETARIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCION

DEL DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA.

HACE CONSTAR:

Que en reloción ol numeral 25, del ortículo l0 de lo Ley del Acceso o lo

lnformoción Públíco, Decreto 57-2AA8, del Congreso de lo Repúblico de

Guotemolo: "EN CASO DE LA§ ENIIDADES NO GUBERNAMENTALES O DE

CARÁCTER PRIVADO QUE MANEJEN O ADMINISTREN FONDOS PÚBLICOS DEBEN

HACER PÚBUCA I.A INFORMACIÓN OBTIGATORIA CONTENIDA EN LOS NUMERALE§

I l, '14, ',6, 19 y 24, RETACIONADA Út¡lCemrNre A LAS COMPRA§ y

CONTRATACIONES QUE REALICEN CON DICHOS FONDOS". Se hoce del

conocimiento que lo Municipolidod de Nuevo Concepción, Escuintlo, es uno

entidod AUTONOMA Y PUBLICA, por lo tonto, no oplico este precepto legol.

Y, poro remitir o donde correspondo se extiende lo presente en el municipio de

Nuevo Concepción, deportomento de Escuintlo, c treinto díos del mes de

enero de dos mii veintiséis.
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